












Wednesday, March 9, 2022 at 11:40:06 Colombia Standard Time
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Asunto: RV: NOTIFICACIÓN FALLO SEGUNDA INSTANCIA ACCIÓN DE TUTELA No.
11001418903920220007401

Fecha: lunes, 7 de marzo de 2022, 6:38:08 p.m. hora estándar de Colombia
De: Juzgado 39 Pequeñas Causas Competencia MulVple - Bogotá - Bogotá D.C.
A: Juzgado 39 Promiscuo Pequeñas Causas - Bogotá - Bogotá D.C
Datos
adjuntos:

001CorreoRepartoTutelaSegundaInstancia.pdf, 002Secuencia2599.pdf,
003FalloTutelaSegundaInstancia.pdf, Outlook-piecf4ey.png

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 11 No. 9 A - 24 Edificio Kaysser piso 9 Teléfono: 322-7763506 
Email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Único canal de radicación 

Buen día, Cordial saludo

Por favor, impartir el trámite petinente

Cordialmente,
Secretaria
Juzgado Treinta y Nueve (39) Pequeñas Causas de Bogotá D.C.

Sírvase acusar recibo
NOTA: SU CORREO SÓLO SE TRAMITARÁ EN DÍAS HÁBILES EN EL HORARIO DE
08:00 A.M. A 1:00 P.M. y de 2:00 P.M. a 05:00 P.M.  

Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de
2011, artículo 197, las entidades Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan
funciones públicas y el Ministerio Público, deben tener un buzón de correo electrónico
exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

Agradecemos no enviar físicamente ningún tipo de documentación, ya

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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que la misma será devuelta, sin excepción alguna

De: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 7 de marzo de 2022 15:27
Para: Juzgado 39 Pequeñas Causas Competencia MulVple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; yacocabarcas@gmail.com <yacocabarcas@gmail.com>;
nargycabarcas@yahoo.com <nargycabarcas@yahoo.com>; colmac@colmac.edu.co
<colmac@colmac.edu.co>; tesoreria@colmac.edu.co <tesoreria@colmac.edu.co>; rectoria@colmac.edu.co
<rectoria@colmac.edu.co>; Gustavo Adolfo Amaya Zamudio
<noVficacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>;
NOTIFICACIONESALCALDIADISTRITAL@SANTAMARTA.GOV.CO
<NOTIFICACIONESALCALDIADISTRITAL@SANTAMARTA.GOV.CO>
Asunto: NOTIFICACIÓN FALLO SEGUNDA INSTANCIA ACCIÓN DE TUTELA No. 11001418903920220007401
 
Señores
 
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

MARÍA JOSÉ CABARCAS MAYNE
yacocabarcas@gmail.com

YACO CABARCAS ANDRADE
nargycabarcas@yahoo.com

COLEGIO MIGUEL ANTONIO CARO - SOCIEDAD TECNOLÓGICA Y EDUCATIVA LTDA
colmac@colmac.edu.co
tesoreria@colmac.edu.co
rectoria@colmac.edu.co

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co

SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN
notificacionesalcaldiadistrital@santamarta.gov.co
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Por medio del presente me permito notificarles el fallo de tutela de segunda instancia de fecha 04 de marzo de
2022 proferido dentro de la acción de tutela No. 11001418903920220007401, mediante el cual dispuso:

"6.1 Revocar parcialmente el numeral primero del fallo de tutela proferido el día 28 de enero de 2022 proferido
por el Juzgado 39 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, en lo que respecta al derecho de
educación de la accionante, por lo expuesto en la parte motiva de esa decisión.
En consecuencia, se dispone:
6.2 Conceder el amparo propuesto por MARÍA JOSÉ CABARCAS MAYNE y YACO CABARCAS ANDRADE contra
COLEGIO MIGUEL ANTONIO CARO - SOCIEDAD TECNOLÓGICA Y EDUCATIVA LTDA, por la vulneración del derecho
fundamental a la educación, en los términos indicados en las consideraciones de la presente decisión.
Ordenar al COLEGIO MIGUEL ANTONIO CARO - SOCIEDAD TECNOLÓGICA Y EDUCATIVA LTDA, por intermedio de su
representante legal o a quien haga sus veces, que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir
de la notificación del presente fallo, proceda a entregar a los accionantes los documentos escolares de acta de
grado, diploma de bachiller y calificaciones de los años 10° y 11° de la estudiante MARÍA JOSÉ CABARCAS
MAYNE.
6.3. Notificar esta decisión a las partes y demás interesados por el medio más expedito.
6.4. Remitir las diligencias a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión."
 
Se adjunta copia de la actuación en esta instancia, incluyendo el fallo referido.

 
Cordialmente,
 
KATHERINE STEPANIAN LAMY
Secretaria
Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá
Dir.: Cr 10 No. 14 - 33 Ps 12
Tel.: 2 84 23 31
Correo: ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico conVene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el desVnatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el desVnatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el desVnatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RV: CONCEDE IMPUGNACIÓN TUTELA 039-2022-00074

Recepcion Impugnaciones Centro Servicios - Hernando Morales - Bogotá D.C.
<impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 7/02/2022 3:06 PM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Juzgado 39 Promiscuo Pequeñas Causas - Bogotá - Bogotá D.C <jprpqc39bta@notificacionesrj.gov.co>

SECUENCIA 2599
 
Cordial saludo, 
  
Con la presente dejamos constancia de la radicación, según consta en acta de reparto que debe venir adjunta. 
 
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el presente asunto, el cual
se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de acuerdo con la Secuencia relacionada en el
Acta de Reparto adjunta.
             
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en conocimiento de un juez y en
adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado directamente con el Juzgado al que le correspondió su
acción constitucional.
 
EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA DEMANDA ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL FINAL DE LA TRAZABILIDAD

DE ESTE CORREO.

INFORMAMOS LOS CORREOS DISPUESTOS PARA:
Inquietudes y

requerimientos  www.ramajudicial.gov.co

Soporte
Técnico

demandas 
demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co

Soporte
Técnico tutelas soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co

Impugnaciones,
desacatos,

apelaciones y
competencias

impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
IMPORTANTE: 
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo mismo cualquier
inquietud o inconveniente en apertura de los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo con el área encargada para
soporte en línea y/o el usuario directamente.
Para asuntos diferentes está habilitada la página de la rama judicial: www.ramajudicial.gov.co 

 
  
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia, 
  
Atentamente, 

  
Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia -DESAJ- Bogotá-Cundinamarca-Amazonas 
ESR 
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De: Juzgado 39 Promiscuo Pequeñas Causas - Bogotá - Bogotá D.C  
Enviado el: jueves, 3 de febrero de 2022 1:47 p. m. 
Para: Recepcion Impugnaciones Centro Servicios - Hernando Morales - Bogotá D.C.
<impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONCEDE IMPUGNACIÓN TUTELA 039-2022-00074 
Importancia: Alta
 

 

ADJUNTO LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL: 11001418903920220007400

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No 9A - 24 Piso 9 Edificio Kaysser piso 9  Teléfono: 322 – 7 76 35 06
                                            
Bogotá 3 de febrero del 2022
 
Señores 

OFICINA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad  

REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 11001418903920220007400 
ACCIONANTE: MARIA JOSE CABARCAS MAYNE identificada con cédula de ciudadanía No. 1.007.474.179 y YACO
CABARCAS ANDRADE identificado con cédula de ciudadanía No. 79.340.481 
ACCIONADO: COLEGIO MIGUEL ANTONIO CARO y SOCIEDAD TECNOLÓGICA Y EDUCATIVA LTDA. 
 
VINCÚLESE a la presente acción a MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y a SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DISTRITAL para que conforme a los fundamentos fácticos de la acción emitan pronunciamiento como entidades
relacionadas con el fundamento fáctico referente a la vulneración. 

 
Comunico a Usted que mediante que el dia tres (3) de febrero del 2022 se profirióautopor partedeesteDespacho
Judicialdela accióndetuteladela referencia. 

Agradecemos la atenión prestada.
 
FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y CARGO DEL
FUNCIONARIO. RESPUESTAS ÚNICAMENTE AL CORREO jprpqc39bta@notificacionesrj.gov.co
Cordialmente,
 
Tannia Stefania Ramos Garzón 
Oficial Mayor
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Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011, Artículo 197, las entidades Públicas de
todos los niveles y las Privadas que cumplan Funciones Públicas y el Ministerio Público, deben tener un buzón de correo electrónico
exclusivamente para recibir notificaciones judiciales.
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


